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VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 

de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda y Economía). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 267-21, del 23 de abril de 2021, que 

designó a Manuel Antonio Todman, como Asesor del Poder Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 415-24, del 29 de julio de 2024, que 

designó a Raidon Rafael Moscoso Castillo, como Director General de Política y Legislación 

Tributaria del Ministerio de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de la República, 

al Ministerio de Administración Pública, al Ministerio Administrativo de la Presidencia, al 

Ministerio de Hacienda y Economía, y a las demás instituciones correspondientes, para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 456-25 que designa al señor Felipe José Pedro Pablo Herrera Cabral, 

embajador en misión especial para la coordinación y seguimiento de proyectos en el 

marco de la Estrategia Nacional de Fomento de la Industria de Semiconductores 

(INFIS). Deroga el artículo 7 del Decreto núm. 681-22, que designó a este señor como 

ministro consejero en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. 

No. 11211 del 15 de agosto de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 456-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.  

 

VISTA: La Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 

Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016. 
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VISTA: La Ley núm. 37-17, que reorganiza el Ministerio de Industria y Comercio, del 3 de 

febrero de 2017. 

 

VISTO: El Decreto núm. 324-24, que declara de alta prioridad nacional la promoción, la 

innovación y el desarrollo de la industria de semiconductores en la República Dominicana, 

así como ordenar la formulación de la Estrategia Nacional de Fomento de la Industria de 

Semiconductores (ENFIS) y sus planes de acción, con la visión de apertura al mercado 

internacional, de atracción de inversión extranjera y de posicionar al país como destino 

estratégico, competitivo y confiable para esta industria, del 13 de junio de 2024. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Felipe José Pedro Pablo Herrera Cabral, queda designado embajador en 

misión especial para la coordinación y seguimiento de proyectos en el marco de la Estrategia 

Nacional de Fomento de la Industria de Semiconductores (ENFIS).  

 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 681-22, del 18 de noviembre 

de 2022, que designó a Felipe José Pedro Pablo Herrera Cabral, ministro consejero en el 

servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Ministerio de Industria, 

Comercio y Mipymes, a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de la República, al 

Ministerio de Administración Pública y a las demás instituciones correspondientes, para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025); año 

182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


